
Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I: 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor NASIMBA GUALOTUÑA LUIS GERMAN con C.I: 1713895678 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

MIRYAM M. SOCASIN. 
CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I: 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor VASQUEZ CAIZATOA SANTIAGO FRANCISCO con C.I: 172173151-9 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO $.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I + 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
de la señora GUALOTUÑA NAVARRETE ALEXANDRA MARISOL con Cl: 

171649670-6 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

    
SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I +t 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor ARMIJOSVASQUEZ JORGE LUIS con C.I: 1104599459 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I ++ 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor VILLACIS GALLARDO GUSTAVO SEBASTIAN con C.I: 1726034539 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Mala 
MIRYAM M. SOCASIN. 

CEDENTE US CONYUGE CEDENTE 
/72053 Ira 122 

Muy atentamente, 

    

VILLACIS G. GUSTAVO 
CESIONARIO 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I:1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
de la señora SHIVE RAMOS VERONICA XIMENA con C.I: 172080803-7 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I HH 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor CRIOLLO PATIÑO MONICA JANET con C.I: 1710828102 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

   
SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I4 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor CANCHIGÑA TREBOLES LUIS VINICIO con CI: 1712714375 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I +t 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor LOACHAMIN SUNTASIG MILTON IVAN con C.I: 171381706-0 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

  

          

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 
Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I ++ 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor CASAMEN QUINGA MARIA AMELIA con C.I: 1719697862 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I: 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor TAPIA CHICAIZA EDGAR NEPTALI con C.I: 1715120224 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE de CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO $.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I: 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
de la señora SUNTAXI QUISHPE EMMA MARISOL con C.I: 171355185-9 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

pe 
Muy atentamente, 

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 
Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S5,A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.I4 1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor TOCTAGUANO PAUCAR JORGE VINICIO con C.I: 1719252874 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE CONYUGE CEDENTE 
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Quito D.M, 23 de noviembre de 2015. 

Señora 
Luz María Gallardo Carrasco 

Gerente General 

Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito informar que el señor SUNTAXI CAISATOA 
DIEGO MARCELO con C.1:1720536158 ha realizado la siguiente transferencia: 

Una (1) acción ordinaria y nominativa de diez dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10) de valor nominal, cada una pagada en su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía de Transporte Escolar e Institucional KACHACO S.A. a favor 
del señor JAMI ZAMBRANO MONICA PATRICIA con C.I: 172045771-0 

La mencionada transferencia tiene el carácter de nacional. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el Cedente sobre las acciones cedidas de tal manera que el Cedente al enajenar 
sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Solicito que de conformidad con la Ley se sirva registrar la presente transferencia de 
la mencionada acción en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

  

SUNTAXI C. DIEGO M. MIRYAM M. SOCASIN. 
CEDENTE , CONYUGE CEDENTE 
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